
Una pública disputa se abrió
entre el Servicio Electoral (Ser-
vel) y el ministro de Educación,
Nicolás Cataldo (PC), a horas de
las elecciones municipales y re-
gionales del fin de semana.

La controversia se originó a
contar del reclamo de apodera-
dos, entre otros, por la medida
adoptada de suspender hasta
cuatro días, en algunos estable-
cimientos educacionales, las cla-
ses por el desarrollo de los comi-
cios; desde ayer, hasta el lunes e
inclusive el próximo martes.

Fue el diputado Diego Schal-

per (RN) quien ofició al Mine-
duc por lo dispuesto; de ello dio
cuenta en redes sociales y fue allí
en donde Cataldo respondió que
“de acuerdo con la Ley 21.693,
que regula estas elecciones, es el
Servicio Electoral quien deter-
mina los establecimientos públi-
cos, particulares subvenciona-
dos y privados que servirán co-
mo locales de votación”.

Citando —seguidamente— el
“Art. 60 de LOC, sobre votacio-
nes populares y escrutinios
(DFL N° 2/2017)”, el que “esta-
blece que a partir de las nueve
horas del segundo día anterior a
la elección o plebiscito, en cada

recinto de votación iniciará sus
funciones una oficina electoral
(...) en virtud de lo anterior, des-
de el día 24 de octubre, a las 9:00
horas, tanto los delegados de las
Juntas Electorales como las
Fuerzas Armadas y Carabineros
deben constituirse en los locales
de votación”.

Respuesta del Servel:
“Innecesario”

No obstante, el Consejo Direc-
tivo del Servel se reunió ayer y,
entre otras decisiones, emitió un
desmentido. “Dicha suspen-
sión”, inicia la declaración, “ha

sido dispuesta por Ministerio de
Educación, a través de sus secre-
tarios regionales ministeriales,
por medio de resoluciones, sin
coordinación con el Servicio
Electoral. En la Región Metropo-
litana, a través de la resolución
exenta 2159, del 3 de octubre de
2024, se establece la suspensión
de clases, sin recuperación, para
toda la región, durante los días
jueves 24, viernes 25 y lunes 28
de octubre. Adicionalmente, se
suspenden también las clases el
martes 29 de octubre en aquellos
establecimientos que sean sede
de colegios escrutadores”.

El Servel —añade la “aclara-

ción”— “en cumplimiento del
artículo cuarto transitorio de la
Ley N° 21.693, acordó dictar ins-
trucciones para la elección 2024
en dos días publicada en el Dia-
rio Oficial el 6 de septiembre
2024. En ellas se indicó que en
los establecimientos educacio-
nales que fueran local de vota-
ción, el delegado de la Junta
Electoral y la fuerza encargada
del orden público, procurarán
mantener su funcionamiento
habitual de clases hasta las 14:00

horas del jueves 24 de octubre”.
Por otra parte, en el documen-

to se explicita que “el Consejo
Directivo de Servel considera
que para el evento electoral es
innecesaria la suspensión de cla-
ses generalizada del lunes 28 de
octubre, de la misma forma en
que tampoco sería necesaria pa-
ra aquellos establecimientos
educacionales que en ese día o el
siguiente funcionen como Cole-
gios Escrutadores (solo 291 en el
país)”.

Para ello, el Consejo Directivo del Servicio Electoral emitió un comunicado:

Servel desmiente al ministro Cataldo y
responsabiliza al Mineduc por extensa
suspensión de clases por elecciones

Hasta cuatro días de pausa dispuso el Ministerio de Educación, invocando la Ley Nº
18.700, pero el Servel corrigió que se debe aplicar un instructivo de tipo transitorio.
RIENZI FRANCO

Así como en Talca, el Servicio Electoral distribuyó en todo el país los mate-
riales para los comicios regionales y municipales de mañana y pasado.
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“Vemos con mucha pena cómo
el vandalismo, que ha crecido
fuertemente como método de ex-
presión, se hizo cargo de destruir
el colegio”, lamenta el empresario
Carlos Cardoen. “Hay profunda
tristeza por lo que está pasando
con un colegio en el que nos for-
mamos generaciones completas
de chilenos, que recibimos una
educación extraordinaria de parte
de los mejores profesores que ha-
bía en el país”, agrega.

“Me parece lamentable, y me
da mucha pena ver cómo el INBA
ha ido perdiendo su prestigio
educacional, ese que hacía posible
que el hijo de un minero como yo
obtuviera el Premio Nacional de

Arquitectura”, dice Edward Ro-
jas, arquitecto y exalumno del in-
ternado. Sin embargo, añade, “se
veía venir, era un polvorín que en
cualquier minuto podía explotar,
un anarquismo descontrolado y
ajeno a lo académico que desgra-
ciadamente dejó los múltiples he-
ridos que estamos lamentando”.

Hugo Zepeda, exdiputado y
abogado, expresa: “¡No me acuer-
do yo de haber sido alumno de
‘ese’ colegio! Casi me caí muerto
cuando vi lo que pasó, me produ-
ce una pena enorme esto que está
pasando”. “Me duele mucho,
porque recibí muy buena educa-
ción allá (...). Había muy buenos
profesores, un trato de respeto ha-
cia los profesores y de ellos a los
alumnos también”, recuerda.

“Mientras persistan estos gru-
pos minoritarios, los llamados
overoles blancos o encapuchados,
que buscan someter por el miedo
y la destrucción, la violencia no se
va a acabar del todo”, reflexiona
Mario Parada, exalumno de la ge-
neración 1986 y actual presidente
Corporación Gratitud de Exalum-
nos INBA.

El exdiputado Pepe Auth re-
sume: “Compasión, tristeza y ra-
bia es lo que siento como exa-
lumno del INBA, que dejó una
huella indeleble en mi formación
como persona (...). Espero que
esta tragedia sirva para iniciar un
esfuerzo verdadero de recupera-
ción como espacio meritocrático
de formación”.

“Hace 61 años salí del Barros

Arana, y no tiene nada en común
mi Barros Arana con las noticias
que están llegando, que para mí
son tremendamente graves, muy
penosas, porque todos los que
tienen que hacer algo no están ha-
ciendo lo suficiente”, advierte el
astrónomo José Maza.

Nelson Ávila, exestudiante
de la generación de 1958 y exse-
nador, apunta: “Esto es deplo-
rable. Consterna a cualquiera
ver arrastrar por el lodo a un
emblema de la educación públi-
ca chilena. Acá los meros palia-
tivos ya no sirven. Tampoco las
medidas contemporizadoras.
Todos los colegios públicos,
particularmente los llamados
emblemáticos, deben disponer
de herramientas legales para

protegerse de quienes están por
destruirlos”.

Zepeda añade que “la ley de-
bería facultar a la policía y al fis-
cal que, en caso de delito fla-
grante, entren a un estableci-
miento con o sin ocasión del sos-
tenedor o rector”.

“Es necesario que las investi-

gaciones anunciadas se concen-
tren en determinar quiénes es-
tán detrás de los hechos de vio-
lencia. Es imprescindible que se
identifique y sancione a quienes
promueven, facilitan e instru-
mentalizan estas manifestacio-
nes”, concluye el presidente de
la Corporación Gratitud INBA.

Tras incidente que dejó a 35 estudiantes heridos de diversa gravedad:

Exalumnos sienten “tristeza y rabia”
MACARENA CERDA y FERNANDA AROS

Carlos Cardoen estuvo interno en
el INBA por seis años.

José Maza, premio nacional de
Ciencias Exactas, egresó en 1963.
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Una toma de 19 días terminó con serios destrozos y pérdida de patrimonio
del liceo, fundado en 1902.

El alcalde Felipe Alessandri también debió lidiar con la violencia en los liceos. En la
imagen, Carabineros interviene durante protestas efectuadas en mayo de ese año.

Un amago de
incendio en
instalaciones
del INBA
causó alerta
en la comuni-
dad escolar. La
rectora, María
Alejandra
Benavides,
declaró haber
sido rociada
con bencina.

La tragedia del miércoles en el
Internado Nacional Barros Arana
(INBA) forma parte de un com-
plejo derrotero del liceo y de otros
de la comuna de Santiago.

“Es un episodio más de una
pendiente resbaladiza que esta-
mos viviendo hace muchos años.
Y lamentablemente esto ha ido
acrecentándose y se han hecho to-
lerables cosas que hace mucho
tiempo no deberían haber sido to-
leradas. Pienso en el uso de arte-
factos incendiarios, que debería
estar fuera del espacio educacio-
nal y es incluso un ilícito”, observa
José Francisco Lagos, director eje-
cutivo del Instituto Res Publica. 

“No son hechos aislados, se han
repetido hace harto tiempo y no
solamente en el INBA. Que ocu-
rran con cierta frecuencia no quie-
re decir que se trata de hechos
puntuales”, remarca.

Los años turbulentos

En mayo de 2014, la entonces
alcaldesa de Santiago, Carolina
Tohá (PPD), trazó una línea res-
pecto de cómo abordar las tomas:
“Vamos a priorizar el diálogo an-
te este tipo de movilizaciones
cuando son acordadas en vota-
ciones válidas. Pero eso no signi-

fica que las avalemos”, dijo para
precisar por qué el municipio so-
licitó que Carabineros retirara a
los alumnos que ocupaban el Da-
río Salas, donde no hubo vota-
ción, y descartó hacerlo en el Ins-
tituto Nacional, donde sí la hubo.

En junio del mismo año, en el
INBA cumplieron el criterio e ini-
ciaron una toma. Era una “vota-
ción válida”, aunque luego termi-
naría siendo desalojada, tras el re-
clamo de apoderados.

Aquel 2014, el de la anunciada
reforma a la educación, fue turbu-
lento en el liceo de la calle Santo
Domingo, aunque los incidentes
más graves se sucedieron en 2016,
cuando jóvenes ocuparon el recin-
to durante 19 días antes de ser de-

salojados y dejaron daños cerca-
nos a los $300 millones, según la
municipalidad.

“Los daños que hay en el INBA
superan todos los límites y todo lo
imaginable (...). Es una herida
enorme”, dijo entonces Tohá.

Ese año, además, el INBA per-
dió la subvención por excelencia.

Ya en 2018, en el período del al-
calde Felipe Alessandri (RN), el li-
ceo volvió a estar en la controver-
sia, cuando un grupo de jóvenes
pateó en la cabeza al cabo 2º de
Carabineros Raúl Quintanilla.

“Es algo de todos los días”, dijo
el entonces general director, Her-
mes Soto, sobre la violencia en re-
cintos de la comuna, mientras los
sectores políticos debatían el pro-

yecto Aula Segura, que sería ley
en diciembre de ese año.

Ataque con bencina 
a la rectora

En 2019, el INBA ni siquiera
llenó sus cupos, en un año mar-
cado por quemas de micros en
sus inmediaciones y por el poste-
rior estallido.

Tras el retorno a la presenciali-
dad después de la pandemia, el li-
ceo ha vivido tensión recurrente.
Con todo, la administración co-
munal, a cargo de Irací Hassler
(PC) desde 2021, ha evitado invo-
car la ley Aula Segura.

Durante el período de Hassler,
uno los momentos más graves,

previos al de esta semana, se pro-
dujo en noviembre de 2022, y
afectó a la misma rectora María
Alejandra Benavides, quien ahora
habla de “hecho aislado”.

“Uno de los encapuchados
mantenía en sus manos dos bote-
llas de vidrio con líquido en su in-
terior, el cual era bencina, abrien-
do una de estas, comenzando a
lanzarnos bencina directamente”,
declaró la docente esa vez.

Así, la presencia de Carabineros
en las inmediaciones del recinto, y
en ocasiones en su interior, se con-
virtió en una postal recurrente,
debido a la violencia.

Este año, como un efecto más
de su decadencia, el INBA prosi-
guió su caída libre en las pruebas

de admisión a la enseñanza supe-
rior: se situó 883º, tras haber sido
691º en 2023 y 525º en 2018.

Oficio de diputada PC
a ministra Tohá

El 13 de septiembre pasado, la
diputada comunista Carmen
Hertz enviaba un oficio a la hoy
ministra del Interior, Carolina To-
há, en el que comentaba que “los
apoderados del INBA manifiestan
su legítima preocupación al dar
cuenta de que ante cualquier legí-
tima manifestación de estudiantes
de ese establecimiento u otro, los
estudiantes del internado y sus
dependencias reciben gran canti-
dad de gases lacrimógenos y líqui-
do del carro lanzagua”.

“Además, señalan la presencia
permanente de un gran contin-
gente de funcionarios de Carabi-
neros de Chile, así como de dro-
nes fuera y dentro del espacio aé-
reo del establecimiento, lo que ge-
nera un estrés constante en toda la
comunidad (...) y también se vul-
nera su derecho fundamental a la
intimidad. Así, la conducta des-
plegada por los funcionarios de
Carabineros podría constituir una
infracción al Protocolo de Uso de
la Fuerza”.

Hertz solicitó que la policía uni-
formada instruyera un sumario y
que informara sobre los “funda-
mentos que sustenten la presencia
permanente de personal policial y
uso de drones en el INBA”.

La misma rectora Benavides, quien ayer habló de “hecho aislado”, denunció en 2022 haber sido rociada con bencina

La década perdida del INBA: tomas recurrentes,
destrucción y baja de rendimiento marcan crisis

MAURICIO SILVA

Millonarios daños a las instalaciones en 2016, el constante porte y lanzamiento de artefactos incendiarios,
junto con la omnipresencia de “overoles blancos”, han repercutido en el proyecto educacional.
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El Consejo de Monumentos Nacionales (CMN)
aprobó en julio la solicitud para declarar al
Internado Nacional Barros Arana (INBA) como
monumento nacional, en la categoría de históri-
co. 

La resolución se fundamenta, de acuerdo con
la primera entidad, en los valores del estableci-
miento y los atributos arquitectónicos del edifi-
cio, considerando además que, tras su creación
en 1902, fue un núcleo relevante para la activi-
dad cultural y artística del país, con alumnos
como Patricio Aylwin (cursó allí su último año

escolar) y Nicanor Parra.
Según el CMN, la decisión debe ser ratificada

con la dictación del decreto respectivo por parte
del Ministerio de las Culturas. Una vez se publi-
que dicho decreto en el Diario Oficial, el edificio
de calle Santo Domingo pasará a formar parte
de la lista de los monumentos históricos del país.

No obstante, en 2006 ya se había declarado
como monumento nacional, en la categoría de
histórico, a los bienes muebles del liceo de 122
años de historia. Entre estos se incluyen colec-
ciones de libros, óleos, muebles, instrumentos

científicos y otros documentos.
La protección de estos bienes se logró gracias

al Programa de Patrimonio Educativo, impulsa-
do por el Ministerio de Educación, el Consejo de
Monumentos Nacionales y la Unesco.

Además, el CMN añade la declaratoria del
lugar como un “sitio de memoria”, destacando
su valor para las próximas generaciones, espe-
cialmente dado que algunas de sus dependencias
fueron utilizadas como centros de detención y
tortura luego del 11 de septiembre de 1973,
plantea el organismo.

Internado fundado en 1902, próximo a ser monumento nacional
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